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AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-218/2003

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo, a petición de ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., con
domicilio en San Miguel, 10 de ZARAGOZA, solicitando autorización para el establecimiento de Red subterránea Media Tensión a/y C.T. «San Lorenzo» en plaza
Urreas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN a ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. de la instalación eléctrica emplazada en

HUESCA, cuyas características son las que a continuación se citan:
Línea subterránea M.T., de 10 kV, con origen en empalme con cable «C.T. Torre Mendoza - C.T. Mercado» en Calle San Lorenzo angular Plaza Urreas y final en

C.T. «San Lorenzo», de 0,025 km de longitud, conductores RHV 3x1x150 mm2 Al.
C.T. «San Lorenzo», de tipo interior en edificio prefabricado, con 1 transformador, de 630 kVA de potencia.
Finalidad de la instalación: Dotar de suministro eléctrico a nuevo C.T. «San Lorenzo» en Huesca..
La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,

necesarias para la realización de las instalaciones.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turismo

en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.
Huesca, a 30 de enero de 2004.- El director del servicio provincial, Tomás Peñuelas Ruiz.
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NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES DE DEUDA
Están expedidas por el órgano competente los actos administrativos de gestión recaudatoria (reclamaciones de deuda) que se identifican en la relación que aparece

más adelante.
OBSERVACIONES ACERCA DE LOS ACTOS QUE SE NOTIFICAN
COMPARECENCIA.- Los interesados, o quienes les representen, pueden comparecer ante la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la

Seguridad Social (c/. San Jorge, 34 de Huesca) para conocer el texto íntegro de los actos de gestión recaudatoria indicados y para que conste tal conocimiento.
FINALIDAD DE LOS ACTOS QUE SE NOTIFICAN- Los actos que se notifican tienen como finalidad exigir formalmente a los sujetos responsables el pago de

las deudas a que se refieren.
PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PAGO- El plazo de pago en período voluntario finalizará el día 5 ó el día 20 del mes siguiente al de la publicación de este

anuncio, dependiendo, respectivamente, de que la publicación se verifique entre los días 1 y 15 ó entre los días 16 y último de mes. Puede verificarse el ingreso en
cualquier entidad bancaria o caja de ahorros autorizada, mediante los documentos de pago correspondientes.

CONSECUENCIAS DEL IMPAGO- Transcurrido el plazo antes indicado sin que se haya justificado el pago, se iniciará automáticamente la vía ejecutiva, con
aplicación del 20 ó del 35 por 100 de recargo, según proceda.

POSIBILIDAD DE IMPUGNACIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO.- Los actos de gestión recaudatoria que aquí se notifican no ponen fin
a la vía administrativa y contra ellos cabe interponer recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde la fecha de publicación de este anuncio. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa sobre
el mismo, éste se entenderá desestimado a todos los efectos.

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RECAUDATORIO- El procedimiento recaudatorio no se suspenderá aunque se interponga recurso de alzada , salvo
que, además, se garantice la deuda con aval suficiente o se consigne su importe a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, en cuyo supuesto deberá
pagarse el importe de la deuda fijada en la resolución administrativa que recaiga sobre el recurso dentro de los quince días siguientes a aquél en que se notifique dicha
resolución, incidiéndose automáticamente, en otro caso, en la situación de apremio.

NORMATIVA APLICABLE- Los actos de gestión recaudatoria a que se refiere el presente anuncio y las observaciones que se dejan hechas se basan en los
artículos 27, 28, 30 y 33 de la Ley General de Seguridad Social (según su actualización consecuente con el artículo 29 de la Ley 42/1994 y con el artículo 34 de la Ley
66/1997); en el título II y en el artículo 183 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1637/95, de 6 de Octubre (BOE de 24-10-95) y modificado por los reales decretos 1426/1997, de 15 de septiembre (BOE de 30-9-97) y 2032/1998, de 25 de
septiembre (BOE de 13-10-98) ; en el artículo 18 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 2064/95, de 22 de Diciembre (BOE de 25-01-96) y en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 (según su redacción consecuente con la Ley 4/1999).

FUNDAMENTO DEL ANUNCIO- Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se practican las notificaciones mediante el presente anuncio al resultar fallido el intento de hacerse
personalmente.

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION TD NUM.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 022100438469 CARNICAS ARGENSOLA, S.L. CL ARGENSOLA 22 22300 BARBASTRO 02 22 2004 010019273 1003 1003 739,08
0111 10 022101467275 DIMENSION NB ANACAROL,S.L .CL CARRETERA BAJA19 22810 QUINZANO 06 22 2004 010124357 1103 1103 27,69
0111 10 022101573773 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS BIELLO ARAGON S.L. CL COLI ESCALONA 40 22600 SABIÑANIGO 02 22 2004 010035744 1003 1003 433,14
0111 10 022101594587 CONSTRUCCIONES Y REFORMA BIELLO ARAGON S.L. CL COLI ESCALONA 40 22600 SABIÑANIGO 02 22 2004 010036148 1003 1003 721,91
0111 10 022101673201 GILI ARIZON JOSE LUIS CL LUIS BU¤UEL 3 22300 BARBASTRO 03 22 2004 010038976 1003 1003 563,54
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
0521 07 060061226872 GARCIA TEJERA JORGE AV PIRINEOS 33 22300 BARBASTRO 02 22 2004 010117283 0903 0903 251,54
0521 07 070074506050 GROBBEN — RICHARD JOSE CL IGNACIO LUZAN 1 22400 MONZON 03 22 2004 010087880 0903 0903 251,54
0521 07 120046007240 CHIVA RAMON FRANCISCO JA CT NACIONAL 240, KM. 22311 AZARA 02 22 2004 010112839 0903 0903 251,54
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